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i El limo. Sr Subsecretario del Minis
terio de la Gobernación del Reino, me 
ha comunicado con fecha 12 del actual, 
la Real orden siguiente:

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su impórtenle 
salud.

Ministerio con fecha 2 del actual lo si- 
. guíenle; Enterado por lo que han in

mi tiran á 
trasl adar 

mseñanza 
icio’n á la 
i los que 
i carácter

Al anunciarse en el Boletín oficial 
de 8 del,que rige (núm. 179) la elec
ción de Diputado á Corles por el distri
to electoral de Medina de Pomar, para 
los dias 3 y 4 de Diciembre próximo, 
no se tuvo presente que el 4 es el seña
lado también por la ley para la celebra
ción del sorteo general para la quinta 
de 1860, y como aparte de que en las 
cabezas de sección es obligación délos 
Alcaldes el piesidir los dos' actos, y no 
podrían hacerlo de ambos á un tiempo, 
los demas del distrito que tienen, igual 
deber respecto del sorteo y con electo 
res. les seria imposible el verificarlo en 
particular viviendo distantes del colegio 

[electoral, sin renunciar á ir á votar.
Ademas es posible que algunos otros 

I electores tengan interés en presenciar el 
Isorteo, y como tampoco podrían hacerlo, 
|especialmente los que residen en lo mas 
[apartado de, la respectiva sección, sin 
[dejar de volar, es otro inconvienle para 
[la celebración de ambos actos en un 
[mismo día.

I Porestasconsideraciones, he acordado
■ que dicha elección de Diputado se veri- 
[ fique en lugar de los días 3 y 4, anun- 
■ciadosel 2 y el 3, quedando el 4 para el 
I sorteo.
■ Burgos 15 de Noviembre de 1859. == 
IFrancisco de Otazu.

Y al publicar por medio del Boletín 
oficial la preinserta Soberana dispósi- 
posicion, no puedo menos de llamar 
acerca de ella la atención de los leales 
moradores de esta provincia, por si, 
guiados de su filantropía y patriotismo, 
quieren tacililar en mayor ó menor can 
lidad según sus facultades, hilas, vendas 
y demás efectos de apósitos que se ex 
presan, para atender á la curación de 
los soldados del valiente ejército que 
salgan heridos en la gloriosa campaña 
que vá á emprender contra el Imperio 
de Marruecos, por las ofensas inferidas 
á nuestro Pabellón, con lo que le daré 
mos una muestra, siquiera sea pequeña', 
de que lleva consigo al otro lado del 
Estrecho las simpatías de lodos los es
pañoles, y á la Europa que nos con
templa, una prueba de que si bien nos 
es sensible una lucha que no provoca
mos, es unánime en nosotros el senli-
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para satisfacer las necesidades del ser
vicio de los Hospitales de sangre, ó la 
mejor aplicacion-que pueda darse, con 
el fui de que los beneméritos heridos 
militares reciban el filan'rópico beneficio 
que se propusieron los donantes.

Sétima La misma Dirección gene
ral de Sanidad militar publicará en la 
Gacela todos los meses los resultados 
que en Madrid y en los distritos de cada 
Capitanía general y las diferentes pro
vincias que los componen, hayan pro
ducido los donativos y el uso que de 
ellos se haga.

Si la propuesta de la» disposiciones 
que anteceden fuesen del agrado de 
V. E , le suplico se digne someterlas á 
la Real aprobación de S. M la Reina 
(Q. D G.) quien resolverá lo mas acer
tado.»

Y lo traslado á V. S. de Real orden, 
comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación para su exacto cumplí 
miento en la parle que le co-responde 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 12 de Noviembre de 1859 —Ei 
Subsecretario, Juan de Lorenzana.»

cidoen el Hospital militar de esta Córte, 
ene! editicio qué fué Seminario de Nobles.

Segunda. La entrega de dichos efec
tos se hará al Oficial médico de guardia 
del Ihbpiltil militar, en cualquiera hora 
del dia ó de la noche, á cuyo fin se ten
drán prevenidos por el parque recibos 
impresos con claros donde se escribirá 
manuscrito el nombre de quien hace la 
donación, el peso de las hilas, vendas, 
vemlages ó efectos de apósito que se 
reciban, por ser este el medio que mas 
garantizará que ha llegado á poder del 
parque sanitario la totalidad de lo que 
se remite, y se llevará ademas un libro 
registro de entrada donde se anotará el 
número correspondiente con que se se 
ñale cada recibo, el nombre <'el remi
tente y la cantidad délas hilas y ademas 
del peso de las vendas ó vendajes, su 
número y circunstancias.

Tercera. En todas las provincias del 
Reino se recibirán las mencionadas do
naciones con iguales formalidades, en 
los Gobiernos civiles, adoptándose pré- 
viamenie al efecto las disposiciones 
convenientes.

Cuarta. Los Gobernadores civiles 
remitirán mensualmenlé la totalidad del 
material que reunan de dichas donado 
nes, al Gefe de sanidad militar de la 
Capitanía general á cuyo distrito corres
ponda la provincia, acompañando una 
relación espresiva de los Objetos remi
tidos. para qué se expida de ellos pol
la sanidad 
recibo

Quinta, 
litar de las 
cuenta todos los meses á su Dirección 
general de la totalidad de hilas, vendas, 
vendajes y efectos de curación que ha
yan remitido por las donaciones de las 
diferentes provincias del distrito respec
tivo, todo lo cual conservarán en depó- 
sito oporlun.imenle y bajo su responsa 
bilidád. di lugar conveniente de los 
Hospitales militares hasta nueva orden

Sexta. La Dirección general de. Sa
nidad militar, en vista de las relaciones 
que reciban de los Gefes de distrito y 
del material de curación disponible en 
cada uno de estos depósitos, ordenará su j 
oportuna remisional Ejército de Africa ’

Circular núm. 24 G.

El Sr. Ministro de la Guerra dijo al 
de la Gobernación con fecha 5 del ac
tual lo que sigue:
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neralmenle se dice, que el entusiasmo 
por la guerra de Africa y los indultos 
de Iilanlropia y patriotismo del público, 
han dado el resultado de que numerosas 
personas de todas clases y condiciones 
se dediquen á la construcción de hilas 
y preparación de vendas, vendajes, y 
otras piezas de apósitos, con el fin lau
dable de hacer un donativo útil para la 
cura'-ion ce los militares heridos que 
puedan resultar de las gloriosas accio
nes de guerra de nuestras armas, he, 
considerado que, si bien el parque s<-r 
nilario, reí ien organizado, ha acudido 
y acudirá con lodo el posible esmero á 
llenar el objeto de su servicio, es sin 
embargo, tan conveniente como conso
lador, utilizar los nobles sentimientos 
que promueven dichas donaciones; mas, 
para que estas produzcan sus saludables 
efectos, será indispensable sistematizar 
las adoptando en su reí ibo, conserva
ción y remesa á los hospitales del ejér
cito de Africa, el orden conveniente. 
A este fin, suplico á V. E. que, si se 
digna lomar en consideración mis re
flexiones, tenga á bien inclinar el ánimo 
de S M. la Reina (q, I) g.) para que 
se pase al Ministerio de la Gobernación 
una Real orden, á fin de que por los 
Gobernadores civiles se lleve á efecto 
la parle que le corresponda en las si
guientes disposiciones.

Primera. Por el Gobierno civil de 
Madrid se publicará el correspondiente 
aviso para que las personas de esta po
blación que deseen hacer donativo de 

i hilas, vendas, vendajes ó cualquier otro 
objeto de apósitos para la curación de 
los heridos del ejército de Africa, los 
depositen en el parque sanitario eslable- 
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miento de vindicar á toda costa á nuestra 
querida Patria de los ultrajes que la han 
hecho las hordas salvajes del Riff.

Secundando, pues, los bondadosos 
deseos de S M la Reina (q D. g.), yen 
cumplimiento de lo que se previene en 
la disposición tercera de la precedente, 
Real orden, se recibirán en este Go
bierno á todas horas del dia y de la no 
che, los efectos ó donaciones de que vá 
hecho mérito, con las formalidades que 
establece la segunda, para lo cual están 
adoptadas las medidas oportunas.

Las personas que residiendo fuera de 
la capital, deseen contribuir con alguno 
de los efectos indicados, podrán entre
garlos en los respectivos pueblos á los 
Alcaldes. Estos al recibirlos, darán el 
correspondiente resguardo, expresando 
en él las circunstancias que marca la 
regla segunda de dicha Real orden, é 
irán formando una relación de los obje
tos deque se hagan cargo, expresando 
el nombre de las personas interesadas, 
cuya relación con los efectos de su re
ferencia, será remitida por los mismos 
Alcaldes, en la primera ocasión que 
tengan de hacerlo, áesle Gobierno civil, 
procurando en lodo caso, que sea cada 
ocho dias por lo menos

Recomiendo a los Señores Alcaldes 
procuren facilitar este importante ser
vicio en sus respectivos distritos, es
timulando al propio tiempo con su 
ejemplo el patriotismo de sus adminis 
Irados Burgos 15 de Noviembre do 
18a9.=FrancÍsco de Olazu.
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entrada y salida de buques deslinadosal 
ejército, traslaciones de Jefes, estable-' 
ciiiiieníos de hospitales, trasportes de I 
municiones y cualquiera oleo preparad-1 
vo (píese haga dentro ó fuera de la Pe-1 
ninstila con ocasión de la guerra, está I 
fuera de las leyes comunes, y su circula-1 
cien no puede en manera alguna con- I 
sentirse.

Seguro el Gobierno de que Dios hará 
justicia á su demanda, está muy lejos de 
considerar necesaria para-el triunfóla 
adopción de medidas extraordinarias dJ 
salvación pública

La ley penal ha sido harto previsora, 
imponiendo un severo castigo al que sin 
autorización provocare ó diere motivi) 
á una declaración de guerra contra 
España, y al que expusiere á los espa
ñoles á experimentar bejacionesó n-\ 
presa lias en sus personas d en sus 6íe- 
nes. No solo prohíbe en general dar con 
mala intención avisos ó noticias al ene
migo, sino aunque no haya el proposito 
de servirle ni preceda prohibición 
Gobierno, y cualquiera quesea la (or-\ 
made la correspondencia. Bastan, pues, | 
las prescripciones comunes, y solose 
pide y se espera de los"escritores pú
blicos su leal y religiosa observancia.

Cada dia s<* trasmitirán por telégrafo 
á toda la nación noticias de las opera
ciones militares; el Gobierno mirará eslo 
como una de sus primeras atenciones, y 
V. S. publicará inmediatamente los par
les diarios que se le comuniquen, á lili 
di calmar la inquietud de los ánimos, 
naturalmente ansiosos de, conocer la 
suerte de nuestras armas. Pero más alia 
de esta legitima satisfacción, y aparte 
de los datos oficiales que la prensa, aun 
la no polil'ca, podrá reproducir expla
nando su contenido, aunque sin adelan
tar reflexiones ó conmenlarios sobre 
operaciones ulteriores; el Gobierno de 

provincia realizar estos y otros beneíi 
cios; lo espera lodo de su inteligencia y 
acendrado patriotismo

Un punto hay, sin embargo, sobre el 
cual cree que sus instrucciones deben 
ser más circunstanciadas y precisas, por 
referirse á una institución, cuyo legitimo 
y poih roso influjo sobre la opinión pú
blica pudiera ocasionar mal dirigido en 
las actuales circunstancias, pe-juicios 
irreparables, no solo á los intereses co
lectivos del país, sino también á la 
tranquilidad de las familias y de los in
dividuos.

Esta institución es la ¡inórenla..
Regida por una ley (liclada paratiem 

pos normales, y que no ha previsto el 
caso de una guerra internacional, pu
diera la prensa, llegada esta eventualidad 
amenlable, y á pesar del probado patrio
tismo de los escritores públicos; em
barazar la marcha del Gobierno y origi
nar funestos compromisos. Sobre las 
razones generales y comunes á los de
más países, hay en el nuestro otra 
especial, y de que no es dable prescin
dir

Una equivocada apreciación, que con 
funde con la censura prévia el sistema 
de recogidas adoptado por la ley vigén 
te, ha dado lugar á que, no solo en Es 
paña, sino en el exlrañgero, se haya in 
corrido en el error de creer que los es
critos que circulan libremente reflejan 
sas intenciones del Gobierno ó revelan 
lu conformidad, aun con los planes m is 
inverosímiles, cuando no ha estorbado 
su publicación.

Basta leer con mediana atención para 
convencerse de cuán infundada es in
terpretación semejante; pero eslo no 
impide el que, por motivos que no es 
del caso enumerar ni discutir, el error 
exista y coloque al Gobierno en la ne
cesidad imperiosa de señalarle y rec

menos sensibles las pérdidas y desgra 
cías que traen consigo los trances de la 
guerra. Deberes sagrados y de gravísi
ma responsabilidad, porque si á unos 
loca pelear, incumbe á otros desvelarse 
por los que pelean, porque si en Africa 
estarán prontos los soldados á quienes l:> 
pabia confia sus banderas, en la Penín
sula queda el centro de la vida y de la 
fuerza, que ha á más eficaz el ímpetu 
de nuestras armas

Los partidos hicieron completa justi 
cía al Gobierno y á la lealtad de sus 
intenciones, y dieron una insigne mues
tra del sentimiento patriótico que les 
anima deponiendo las armas de la dis
cordia y ofreciendo al Gobierno el más 
decidido apoyo.

Importa por lo tanto robustecer esta 
confianza y mantener unánime la opi 
nion, alijando lodo elemento extraño que 
pueda venir á bastardearla.

Integra y permanente la fuerza moral, 
sobraran recursos para llevar á cabo la 
empresa acometida. .

Sobre este punto, lejos de dirigir el 
Gobierno excitaciones, cuando más que 
de estimular es tiempo de moderar el 
ardor generoso de los pueblos, anliiipa 
la reprobación de toda violencia, de lo
do lujo inperlinente de autoridad, de to
da sugestión inoportuna, que sofocaría 
en vez de alentar el general entusiasmo

Cuando la necesidad i mpone mayores 
sacrificios, mayores son las considera 
Clones debidas á los que han de soportar
los porque cuando las dolorosas, si bien 
inevitables, exigencias de la guerra no 
se presentan agravadas con las irritan 
les molestias que suele ocasionar un celo 
exagi rado, los pueblos saben llevar 
gustosos "hasta el heroísmo el cumpli
miento de los mas penosos deberes.

Que una Administración benéfica y 
equitativa haga mas llevadero el nece- 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

Circular.

sario incremento de las cargos públicas 
y las mortificaciones consiguientes a la 
lucha empeñada; que nuestros soldados 
encuentren por todas parles franca y 
afectuosa hospitalidad en testimonio de 
la simpatía que inspira la alta empresa 
confiada á su valor y á su constancia;

lificarle.
Pero si la ley especia1 guarda silencio 

en materia de tamaña importancia, tiene 
suplidas, por decirlo así, sus propias 
omisiones al mandar que sean juzgados 
con arreglo á las leyes comunes lodos 
los que no ha calificado y condenado

S M. no se halla dispuesto á tolerarla 
inobservancia de las leyes comunes en 
nada de cuanto se refiera á la paz inte
rior y al sostenimiento de nuestras re
laciones internacionales Hartos peligros 
arrostrarán nuestros soldados, y parlo 
demas será el sobresalto inevitable alas

tasen 
curso 
blaeit 
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rainal

Declarada la guerra por el Gobierno 
deS M. al Imperio de Marruecos por 
motivos que lodo español conserva do 
torosamente grabados en la memoria, si 
no lodos pueden compartir con el ejér
cito los rigores de la campaña y los su
frimientos de la guerra, cada cual en 
el puesto que S. M. le ha señalado 
al debe corresponder con su celo 
generali entusiasmo, y a la decisión de 
los que van á derramar su sangr y ex
poner su vida por el honor de la patria.

En estos momentos la abnegación es un 
deber general, y muy particular mente 
para aquellos á quienes esta confiada la 
custodia del orden público y la conserva 
cion de la paz y sosiego de las familias.

Dos principalmente son los deberes 
cuyo cumplimiento recomienda el Go 
bienio de S. M. á sus delegados de pro
vincia: allegar cuantos elementos de 
fuerza moral y materi;.! puedan contri
buir a.l mejor e,xilo de la campaña y 
hacer menos gravosos los sacrificios y 

que mas allá del Estrecho y en la hora 
del peligro les aliente la idea de que el 
Gobierno se adelanta á prevenir y sa
tisfacer todas sus necesidades; que tos 
emigrados de cualquier condición y orí 
gen tengan inviolable alberge en nuestras 
costas, para que el cielo depare igual 
fortuna al soldado español que pueda 
verse desamparado en tierra extraña; 
que se generalice y arraigue la seguridad 
de que cuando la suerte varia de lasar- 
mas cubra de hito á una familia, en
contrara alivio y consuelo su desgracia; 
que la nación, en fin, tenga el sentimien
to de su fuerza y su derecho, la plena 
confianza en la solicitud de S. M y en 
la bizarría del ejército, y entonces la 
idea de la guerra, pendendo lodo lo que 
hay en ella de formidable y desastroso, 
despertara solamente en la imaginación 
recuerdos heroicos y gloriosas esperan 
zas

No desciende el Gobierno á detallar 
la forma en que deben sus delegados de 

como delitos de imprenta.
Partiendo de este principio, procede

rá V. S. á recoger todo impreso, sea ó 
no periódico, en que"se atente contra la 
seguridad exterior del Estado por cual
quiera de. tos conceptos previstos en los 
dos primeros capítulos del libro 2 ’, 
til. 2 °del Co ligo penal, en cuanto sus 
disposiciones sean aplicables á losados 
que se realicen por medio de la prensa

El Código prohibe la publicación de 
planos, documentos y noticias que con
duzcan directamente á hostilizar á 
España, y la de auisos de que pueda 
aprovecharse el enemigo Por consi
guiente. lodo impreso en queso propon
gan planos de campaña ó se pretenda 
descubrir los del ejército expediciona
rio, en que se publique el estado de 
nuestras fortalezas, almacenes de guerra 
ó provisiones militares; lodo el que por 
medio de noticias ó partes que n<> hayan 
sido oficialmente publicados revele mo 
virolentos de tropas, hechos de armas,

familias, sin que una ciega intemperan
cia por halagar la expectación pública 
venga á lastimar innecesariamente sa
gradas afecciones, ó exponga al ejército 
á desastres positivos, ó acabe por com
prometer las relaciones de paz y buena 
armonía que nos unen con las potencias 
amigas, V. S. vigilará cuidadosamente 
en esa provincia para evitar la menor 
infracción en los puntos que quedan in
dicados, dirigiendo saludables adver
tencias á los escritores públicos, y an
ticipándose en la forma posible á la jus
ticia y al rigor de las leyes para bien de 
la sociedad y de los mismos individuos. 
Perosi, loque no es de temer, circula
re algún impreso contrario á las referi
das prescripciones, antes de ser exami
nado por la Autoridad local, ó despees 
de haberse ordenado su recogida, pro
cederá V. S., como encargado de pro
mover la acción pública en los delitos 
de imprenta, á perseguirle ante los Tri
bunales sin consideración ni miramien-
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(lis-

ti nados al I 
estable- 

vor les de 
ireparali- 
de la Pe
rra, eslá 
i circula- 
una con-,

Dios hará 
y lejos de 
trienio la 

¡nacías dc

los, de que no serán dignos los que, 
advertidos de su temeridad, se hagan 
sordos á la voz de la razón y del pa
triotismo.

Lo que de Real orden comunico á V S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes Dios euarde a V. S muchos 
años. Madrid 12 de Noviembre de 2 859. 
=Ppsaíla Heircra =Sr. Gobernador de 
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Art 51. Los mineros pueden 
; poner libremente, como de cualquiera 

otra propiéfl'ad, de cuantos derechos se 
les aseguran por la presente ley. Se 
exceptúan los productos minerales es
tancados. sobre cuyos articulos se ob
servarán las ordenes especiales que ri
gieren en la materia.

Art. 58. Para disponer do los mi
nerales, es preciso que el minero haya 

¡ obtenido el Real titulo de propiedad de 
sus pertenencias.

Sin embargo, cuando las minas Lu 
hieren sido demarcadas sin oposición, 

I podrán los Gobern adores conceder au- 
| torizacipn para la venta de mineral, 
I dando cuenta al Ministerio, y declaran 
I do al interesado sujeto ajas disposicio 
I nes de los arlículos 81,82. 83, y 84.
I Art. 59. Los es< eriales y terreros 
| contenidos en pertenencias de minas son 
| propiedad de los dueños (te estas, si 
I antes de su registro no hubieren sido 
I concedidos ó registrados por otros.

Los dueños de las minas, socavones y 
I galerías generales tienen el aprovecha

miento de las aguas halladas en sus la- 
Ü brados, mientras conserven la propie- 
| dad de las respectivas posesiones. Mas 
| si voluntaria ó involuntariamente cor- 
| tasen ó desviasen cualesquiera aguas en 
I curso para abastecimiento de alguna po

blación ó para riego, se repondrán las 
I aguas en su antigua corriente, con re 

paracion de daños y perjuicios, y con 
I respom-abilidad civil y en su caso cri- 
I rainal.

Art. GO. Los mineros serán consi- 
| durados como vecinos de los pueblos en 

cuyos términos estén situadas sus minas 
en cuanto al uso de las aguas, montes, 
dehesas, pastos y demas aproveeha- 

| míenlos comunes en lo relativo á su 
industria, sometiéndoseála observancia 

i de las ordenanzas municipales respec
tivas.

Art. 61. Los registradores de per
tenencias completas ó incompletas, de
masías, escoriales y terrenos y los peli 
cionariosde permiso para investigación, 
depositarán en el Gobierno de provincia 

| el importe de los derechos que en el 
Reglamento se establecieren para cubrir 
los gastos oficiales. También satisfarán 

I en su dia los derechos de expedición de 
I titulos de propiedad.

Art. 62. Todo el que hubiere abier- 
I to una calicata y la abondonare, está 

obligado á milenaria, podiendo ser com 
I pelido por el Alcal le del pueblo ó por 

el dueño del terreno.

El registrador ó el investigador que i Cuando por mala dirección ó como coadyuvante de la Adminis-
desislieren de su empresa, lo participa
rán al Gobernador con la anticipación 
de quince dias, cerrando sus pozos, bajo 
una mulla que no pasará de 1000 rs.

El propietario de minas (¡ne quiera ¡ 
retirarse de su laboreo y abandonarlas j 
cerrará sus pozos, y lo pondrá en co- ¡ 
nocimiento del Gobernador con la anti
cipación de un mes, bajo una multa que 
no pasará de 1000 rs.

El Gobernador dispondrá que un In 
geniero reconozca las labores, de cuyo 
desistimiento ó abandono le haya sido 
dado conocimiento, para que certifique 
del estado regular de.su fortificación, y 
de hallarse suficientemente cercados los 
pOZOS.

Art. 63, Hasta que el registrador, 
investigador ó dueño de mina, escorial 
ó terrero participen al Gobernador su 
desistimiento ó abandono, permanecerán 
sujetos a las prescripciones y cargas de 
la presente ley.

CAPÍTULO IX.

Déla cancelación de expedientes, cada 
cidad de concesiones, y trámites de nue

ra adjudicación.
Art. 64. Los expedientes de minas, 

escoriales y terrenos quedarán sin curso 
y fenecidos:

1° Cuando previo requerimiento se 
fallare á cualquiera de los requisitos es
tablecidos en la presente ley para los 
registradores, á saber:

Consignar la cantidad que designe el 
Rgeglamenlo para cubrir gastos oficiales 
y satisfacer los de expedición de títulos 
de propiedad

Acompañar al registro la designación
Acudir con el plano del terreno ó con 

certificación de haberlo amojonado, se
gún los articulos 21 y 46.

Habilitar la labor legal.
Soli filar la oemarcacion dentro del 

plazo señalado.
Y cuando apremiado al pago del cá- 

non fijo resultare insolvente
En Tos expedientes de permiso para 

investigación se procederá de un modo 
análogo, con la diferencia de no ser 
obligatoria la labor legal; pero sí lo será 
pi petición de demarcación en cuanto se 
descubriere mineral, según los artículos 
1 ", 6.°, 7.° y 30.

2.° Cuando alguno de los registra
dores de pertenencias ó demasías, de 
terreros ó escoriales, ó solicitante de 
permiso para investigación, acudiere al 
Gobernador por escrito desistiendo de su 
propósito.

En cualquiera de estos casos declara 
rá el Gobernador por los trámites de 
Reglamento, fenecido ó cancelado el ex 
podiente, y franco y regislrable el ter
reno de-las pertenencias de minas, ter
reros ó escoriales -

Art. 65. Caduca y se pierde la pro 
piedad de las pertenencias de minas, 
terrenos ó escoriales:

1." Cuando no se cumplen las con
diciones de la concesión consignadas en 
el Real titulo de propiedad, con arreglo 
á esta ley y Regla mentó para su eje
cución.

ejecución amenazan ruina las labores, 
siempre que requerido el dueño no las 
fortifique en el término que se le seña 
lase, y según las instrucciones del In
geniero, aprobadas por el Gobernador

3. ° Cuando fallándose al pago dél 
canon fijo que se señala en el art. 80, y 
persegido el deudor por la via de apre 
mió resultase insolvente

4. " Por abandono, no guardándose

tracion.
Ejecutoriada la caducidad de una 

concesión de mina, terrero ó escorial.
ó permiso para investigación, ó pronun
ciado el fenecimiento de un expedien
te de registro, se declararán por el Go
bernador libremente registe bles estos
terrenos, anunciándose al En
el caso de declaración de caducidad por
consecuencia de un registro, tendrá ci

las reglas establecidas en los artículos 
50, 51. 52 y 53.

Y 5 ° Por renuncia voluntaria, na
ciéndose dejación de la pertenencia ó 
pertenencias en la forma establecida en 
el art. 62.

Los que hubieren obtenido permiso 
para investigación no podrán ser des
poseídos sino por alguna de las causas 
que en este artículo se especifican, y 
con las mismas formalidades, tramites y 
derecho á recurrir que se expresan en 
el artículo 68.

Art. 66. En los casos primero y 
cuarto del articulo anterior, serán ex
cepciones amisibles la guerra, el ambre. 
y la peste en radio de 60 kilómetros, 
el incendio, la inundación, el terremoto 
y el temporal que impida el laboreo, y 
sienípre la fuerza mayor comprobada en 
debida forma.

Art. 67. De las resoluciones del 
Gobernador, decretando de oficio sin 
curso y fenecidos los expedientes en Ira 
milacion, según el art 64, púdranlos 
interesados reclamar al Ministerio, al 
tenor del art 88, dentro de los treinta 
días posteriores a la notificación.

Sin perjuicio de llevarse al dia la pu
blicación ó anuncio de los expedientes 
fenecidos, liar n los Gobernadores in - 
seriar cada semestre en el Boleliu oficial 
la lista de las pertenencias de minas, 
terreros y escoriales declaradas, por 
cualquier causa legal, registrabas en 
aquel trascurso de tiempo.

Art. 68. En los casos del art. 65 
decretaran los Gobernadores la caduci
dad., previo el expediente instructivo, 
ya de oficio, ya a instancia de parte 
por medio de registro.

Estos registros sobre minas que hu
biesen sido labradas en lo antiguo, ó 
que hubiese obtenido Real titulo de pro
piedad en los tiempos modernos, se re
ducirán á la petición de formación de 
expediente, para que en cualquiera de 
los dos casos de declararse la caducidad, 
ó de estar ya declarada, se adjudique 
la mina al peticionario. Este acompañará 
al registro la designación; y luego de 
declararse la caducidad ó aparecer an
terior mente declarada, solicitará la de
marcación, sin estar sujeto á la ejecu
ción de la labor legal.

El concesionario (pie por consecuen
cia de tales registros, ó por el procedi
miento de oficio seconsiderase lastimado 
en sus derechos por la declaración de 
caducidad, podrá recurrir por la via 
contenciosa ante el Consejo provincial, 
en el término de treinta días despues 
de la notificación. Del fallo del Consejo 
provincial podra interponerse apelación 
ante el Consejo de Eslado. En estos jui
cios podrá el registrador mostrarse parle

registrador la preferencia para la de
marcación y sucesiva posesión.

Si ejecutoriada la caducidad de una 
concesión de mina, terrero ó escorial, 
ó permiso para investigación ó pronun
ciado el fenecimiento de un expediente 
de registro, se hallase registrado ó con
cedido en investigación.el terreno dolas
inmediaciones, de modo que no tenga
cabida una pertenencia rea
parecerá la mina primitiva con sus an
teriores dimensiones; y si estas no fuesen 
conocidas, ó no alcanzase á Jarles ca
bida el terreno franco, quedará sin efec 
lo la nueva solicitud, y aquel espacio 
entrara en el orden común do las de-
nillSIdSe

Art. 69. Si declarada una caduci
dad conviniese al nuevo registrador 
utilizar los edificios de la pertenencia ó 
pertenencias caducadas, ó servirse de 
las maquinas que hubiere en ellas, ten
drá derecho a la expropiación forzó a 
con arreglo á la ley

Art. 70. En las pertenencias aban
donadas por ex pació de diez añas sin 
registrarse ni laborearse nuevamente, 
Ioj terrenos que fueron ocupados para 
atenciones y servidumbres mineras, y 
los solares de editicios ya inservibles 
para su primitivo objeto, revertirán 
llanamente al dueño de la finca.

CAPÍTULO X.

De las Oficinas de beneficio de mine
rales

i
i

Art. 71. Todo beneficiador de mi
nerales en establecimientos fijos disfruta
rá délos derechos, tendrá las obligacio
nes y estará sujeto á las indemnizacio
nes de que trata el cap. 8 " de esta ley, 
siempre que lo en él dispuesto sea apli
cable á la fabricación.

Art 72 Cuando el fabricante no se 
aviniere con el dueño del terreno donde 
intente plantear su oficina de beneficio, 
acudirá al Gobernador para que, ins
truido el expediente prescrito por la ley 
de expropiación forzosa, recaiga la de
claración de si es ó no de pública utili
dad el establecimiento. De la declara
ción del Gobernador podra reclamarse 
por el dueño del terreno ú por el indus
trial ante el Mineslerio, y la resolucioe 
de este será definitiva é inapelable

Art 73. Cuando hayan de estable
cerse altos hornos ó forjas catalanas, w 
otra cualquiera oficina de beneficio que 
requiera combustible vegetal ó sallo de
aguas, es necesaria la autorización dei 
.Ministerio, previo expediente instruirle 
por el Gobernador-, con audiencia de Iüjs

i interesados, de un ingeniero de minas 
i del distrito, y especialmente del inge-

de.su


hiero delegado ó comisiohádo de mon
tes, del Alcalde del pueblo de cuyo 
término haya de sacarse el combustible 
y del Consejo provincial

El Gobernador no podrá dilatar por 
mas de seis meses el término para ins
truir y remitirá! Ministerio el expediente

.Art. 74. En todo lo que sea relati
vo á las oficinas de beneficio de mine
rales y no se halle determinado en este 
capitulo, regirán las reglas de derecho 
común aplicables á los demas estableci
mientos industriales, y se observarán 
los reglamentos y órdenes de sanidad y 
polícia.

ANUNCIOS OFICIALES.

Jinda del camino de La»’edo á Castilla*

Esta Junta celebrará el dia quince de 
Diciembre próximo desde las nueve de 
su mañana, en la Casa Consistorial de 
Colimires', la subasta para el arriendo 
de los portazgos y arbitrios de su cargo 
por el año de 1860; sirviendo de tipo 
las cantidades siguientes:

Para el portazgo y arbitrios 
de Agüera Monlija y arbitrios 
de Bai cenas de Espinosa....... 110,000

Para el portazgo y arbitrios 
de Limpias............................. 32,000

Para el portazgo de la Nes- 
losa........................................... 16,000

Para los arbilriosde las ave
nidas accidentales de Trasmiera 2.200

La subasta se verificará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 <le Marzo de 1852, según la cual las 
proposiciones se presentaran en pliegos 
cerrados, arreglándose al adjunto mo
delo.

Las personas que hayan de tomar 
parte en ella, deberán consignar pré- 
viamenle como garantía en la deposi
taría de la Junta la cuarta parle de la 
cantidad respectivamente designada; y 
doble cantidad, si el deposito se hiciese 
en acciones de la empresa, ó escrituras 
de préstamo con el interes de 5 por 100 
contra ella, pues que unas y otras se 
admitirán, siempre que se presenten 
c< n la correspondiente y formal obli
gación ile sus dueños; debiendo ademas 
acompañar á cada pliego cerrado el 
documento, que acredite haber realiza
do el depósito.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones ¡guales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta, en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción.

La primer mejora admisible para la 
licitación abierta, si tuviese lugar,, será 
por lo menos la del medio diezmo de la 
cantidad ofrecida en dichas proposicio 
nes,- podiendo ser las sucesivas á volun
tad de los lidiadores, no bajando de cin
cuenta reales cada. una.

Las condicionas, aranceles y demas 
aclaraciones vigentes se hallarán de, ma
nifiesto en la Secretaria déla Junta; en

la inteligencia deqtieségun lo dispuesto i 
por Real decreto de 29 de Agosto últi
mo.el arrendatario cobrará los derechos 
correspondientes por los trasportes de 
trigo de lo lis clases, in-lusp el mu
dadizo. del centeno y del maíz ó p mizo.

Golindres 11 de Noviembre de 1859. 
==EI Presi lente, Cayetano Bastillo.

Modelo de proposición.
I) N. N. vecino de.......... enterado

del anuncio publicado con fecha 11 de 
Noviembre de 1859 y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta del ar
riendo por el año de 1860, de los por
tazgos y arbitrios que en el mismo anun
cio se refieren, se compromete a lomar 
a su cargo el arriendo de..........  con
exlrjcla sujeción á los expresados re

plaza del mercado núm 16; en Madrid 
en la habitación del Licenciado I). Ma
nuel Méndez Zaralfo, calle de la Biblio
teca, núm. Situarlo 2.° izquierda; en 
Valladolid en la Escribanía de D. Bal
tasar de Llanos Gonzdez, Plazuela de 
S Benito, núm. 1; en Pylenc'a en la 
de I). Mariano Gómez Estrada , calle de 
Carnicerías; en Santander en la de Don I 
•hsé Maria Olarán; en Bilbao en la de 
I). Fermín de ligarle; "en Vitoria en 
casa del Procurador D. Juan Antonio 
Lausagariela, calle de S. Francisco, nú
mero 11.

GRAN FABRICA DE PAN AL VAPOR

Y DE CHOCOLATE EN VENTA.

quisilos y condiciones por la cantidad 
de...........  (aquí la proposición que se
haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo lijado; poniendo la 
cantidad en letra.)

Fecha y firma del proponente.

Xyunlamiento de Cusirillo Solarana.

Hallándose osle distrito municipal 
ocupado de los trabajos del amillaia- 
mienlo, se hace saber que lodos los con
tribuyentes que posean tincas rústicas y 
urbanas en el radio de este municipio, 
presenten desde el 18 al 28 del cor
riente en esta secretaría sus relaciones 
documentadas con arreglo a Instrucción. 
pues de no hacerlo asi les parará el per
juicio que haya lugar. Rastrillo Solarana 
Noviembre 13 de 1859.—El Alcalde, 
Fernando Delgado.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CASA DE LUJO Y DE RECREO

EN VENTA.

En la ciudad de Burgos y á voluntad 
de su dueño se vende de doce á una de 
la mañana del dia 13 del corriente en 
público remate á pagar en nueve años 
y diez plazos una casa situada en dicha 
población en su barrio de Vega y calle 
de la Calera, lindando al Norte, Po
niente y Mediodía, con vías públicas: al 
Oriente, un palio de servidumbre y los 
edificios de la fábrica de pan al vapor 
y chocolate propio también del vende
dor ocupa una eslension de 13,570 pies 
cuadrados.

La subasta se celebrará ante el Es
cribano 1). Cayetano García Santos, nu
merario de dicha ciudad y en los salo 
nes del mismo edificio: que por su Cons
trucción moderna, elegantes formas, co
modidad, oficina, jardín, proximidad 
al ferro carril del Norte, estación prin
cipal de la linea, ofrece ventajas cono
cidas al qne desee adquirirla por el 
brillante porvenir que tiene

La descripción ríe la linca y pliego 
de condiciones, para la venta se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del men
cionado Don Cayetano Garcia Santos; 

En la ciudad de Burgos y á voluntad 
de su dueño, se vende de. una á dos de 
la larde del dia 13 del corriente, en 
público remate á pagir en nueve años 
y diez p'azos «La Palenzuela» fábrica 
de pan montada al vapor y de chocolate 
con toda su maquinaria y dependencias, 
.situada en el bar, ¡o de Vega y su calle 
de la Calera, que comprende una es
lension de 10,619 pies cuadrados.

El establecimiento es uno délos mis 
acreditados de su clase por la elabora 
cion perfecta de pan y chocolates; ofre 
ce ventajas conocidísimas al que le ad
quiera ya para explotarle por si, bien 
para cederle en arrendamiento.

La Subasta se celebrará ante 1). Ca 
yetano García Santos, Escribano del nú
mero de dicha ciudad de Burgos, en el 
despacho escritorio de la misma fabrica 
estando de manifiesto la descripción del 
editicio y pliego de condiciones para la 
venta, en la Escribanía del mencionado 
I). Cayetano Garcia Santos, Plaza del 
Mercado, núm 16; en Madrid en la ha 
bilaciondel Licenciado I), Manuel Mén
dez Zapallo, cálle de la Biblioteca, nu
mero 5, cuarto segundo izquierda , en 
Valladolid en la Escribanía de 1). Bal
tasar de Llanos González, Plazuela de San 
Benito núm. l;en Calenda en la de I). 
Mariano Gonzdez Estrada, calle de Car
nicerías; en Santander en la de Don 
José María Olarán, en Bilbao en la de 
D. Fermín Ugarle; en Vitoria en casa 
del Procurador D. Juan Antonio Leu 
sagariela calle de S. Francisco núm. 11.

A voluntad de su dueño, y enrómate 
| público que se verificará en la villa de 
I Peral de Arlanza, el dia cuatro de Di

ciembre próximo y hora de las diez de 
su mañana,.se venden cincuenta y cuatro 
tierras radicantes en término de la mis
ma, que entre todas ellashacen próxima
mente ochenta y dos fanegas de sembra
dura de primera calidad, cuarenta y dos 
de segunda y 19 fanegas y nueve cele
mines de tercera, divididas en doce 
lotes de primera, segunda y tercera ca
lidad; son procedentes de bienes libres, 
y lo están de toda carga. Las condicio 
nes se hallan de manifiesto para las 
personas que quieran interesarse en lu 
compra, en la Escribanía de Don Joaquín 
Martínez, vecino de herma.

En el almacén de Ge- 
ñeros Coloniales de Marti- 
nez y compañía, Plaza de 
la Libertad, casa del Cor- 
don, se ha establecido de. 
pósito de aceite al por 
mayor; se encuentra sur- 
tido de clase mu supe- 
rior á 65 rs. arroba para 
fuera de la población y á 
70 para dentro, dando un 
cuarterón de vuelo por 
arroba.

En la librería de Rodríguez se hallan 
devenía, Mapas de Marruecos ilumina
dos á 5 rs. y otros grandes á 30 rs.

También se suscribe á la obra de 
Españoles y Marroquíes, ó sea U 
guerra de Africa. Se publica por en- 
liegas de 16 paginas en 4.°; cada dosse 
dará una lamina, reptes, nlando vistas, 
retratos, mapas, batallas ecl.

Precio un real entrega. Se halla de 
muestra la primera.
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En esta redacción sel

hallan de venta los impre
sos para la formación de 
repartos de contribución, 
con Jos estados finales 
modelos números 1.° y 2°. 
las Cartillas de evaluación 
y amiliaramientos de ri
queza y resúmenes, Mani
culas del subsidio endus- 
trial, y estados mensuales 
de faltas.
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Estados mensuales de 
muertos, nacidos y casa
dos, con arreglo al modelo 
inserto en el Boletín oficial 
núm. 15 de 25 de Enero 
úllmo; cuentas del Alcal
de y de depositario, ingre- 
sosy gastos de provincia y 
de con tribuciones, certifi
cados de concepto, libra
mientos, cargaremes, re
laciones (b‘ cargo ydata y 
domas inq.’esos parala 
formación de 'as cuentas 
municipales, y en general 
cuantas relaciones tienen 
que presentarlos Ayunta
mientos.
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